
Proceso Ejecutivo Singular. Rdo. 2020-00738 
Banco Finandina S.A. Vs. Gabriel Ángel Flórez Vélez 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía   

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado Gabriel Ángel Flórez Vélez 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00738 00 

Providencia Inadmite demanda  

  

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA (Pagaré), instaurada por el 

BANCO FINANDINA S.A. en contra de GABRIEL ÁNGEL FLÓREZ VÉLEZ, se INADMITE 

para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte 

actora cumpla los siguientes requisitos:   

 
1. Realizará anotación al margen o en el dorso del título valor haciendo constar que 

dicho instrumento está siendo objeto de un proceso ejecutivo conforme lo dispuesto 

en el artículo 255 del Código General del Proceso.  

 
2. Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará que las versiones originales de los 

documentos escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están bajo su 

custodia. 

 
3. Allegará un nuevo poder que cuente con presentación personal por parte de la 

poderdante según el inciso segundo del art. 74 del C.G.P., o se conferirá uno por 

mensaje de datos, tal como lo permite el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
Se aclara que un poder elaborado en papel, luego digitalizado y convertido a PDF 

no suple las condiciones de autenticidad que exige el referido Decreto. En cuanto a 

la impresión del correo electrónico aportado en el mismo formato, el mismo contiene 

unos archivos adjuntos – “poderes” - cuyo contenido no puede ser verificado por el 

Juzgado.  

 
Valga añadir que en el poder no se cumplió la exigencia contenido en el inciso 

segundo del artículo 5 del referido Decreto: “En el poder se indicará expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados.” 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

15. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92e49cabcbf314ef0ea8be854d9ffad4131c8bb07f2708b0d6995dc8957c046b 
Documento generado en 16/10/2020 11:16:33 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


